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GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de educación  

 
 
 
 
 
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL 
 
 
Tramitado el correspondiente expediente de convocatoria pública de subvenciones a asociaciones, organizaciones 
no gubernamentales e instituciones privadas, sin ánimo de lucro, para la realización de actuaciones de 
compensación educativa dirigidas a favorecer la equidad durante el curso 2025/2026, en el Principado de Asturias, 
resultan los siguientes: 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
Primero.- Por Resolución de 26 de enero de 2018, de la Consejería de Educación y Cultura, se aprueban las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones asociaciones, organizaciones no gubernamentales e instituciones 
privadas, sin ánimo de lucro, para la realización de actuaciones de compensación educativa dirigidas a favorecer la 
equidad (BOPA de 21 de febrero de 2018); dicha Resolución fue objeto de dos rectificaciones de errores, por 
Resolución de 1 de marzo y por Resolución de 27 de abril, de 2018, de la Consejería de Educación y Cultura (BOPA de 
15 de marzo y de 8 de mayo). 
 
Segundo.- La concesión de estas ayudas están previstas en el Plan Estratégico de subvenciones para los ejercicios 
2023-2025 de la Consejería de Educación, aprobado por Resolución de 1 de febrero de 2023, de la Consejería de 
Educación (BOPA de 8 de febrero de 2023), rectificado por Resoluciones de 28 de febrero de 2023 (BOPA de 20 de 
marzo de 2023) y de 5 de abril de 2023 (BOPA de 24 de abril de 2023); y modificado por Resoluciones de 27 de 
septiembre de 2023 (BOPA de 10 de octubre de 2023), de 11 de marzo de 2024 (BOPA de 26 de marzo de 2024), de 
17 de junio de 2024 (BOPA de 3 de julio 2024), de 27 de enero de 2025 (BOPA de 11 de febrero de 2025), de 14 de 
febrero de 2025 (BOPA de 27 de febrero de 2025) y de 14 de agosto de 2025 (BOPA de 29 de agosto de 2025). 
 
Tercero.- Por Resolución de 12 de mayo de 2025 de la Consejería de Educación, se aprueba la convocatoria pública 
de subvenciones a asociaciones, organizaciones no gubernamentales e instituciones privadas, sin ánimo de lucro, 
para la realización de actuaciones de compensación educativa dirigidas a favorecer la equidad durante el curso 
escolar 2025/2026 (extracto publicado en el BOPA de 27 de mayo) y se autoriza un gasto, por un importe de 600.000 
euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 16.02.422E.482.027 “Ayudas a proyectos pedagógicos”, de los que 
453.000 € corresponden a la anualidad 2025 y 147.000 € corresponden a la anualidad 2026, de los Presupuestos 
Generales del Principado de Asturias. 
 
Cuarto.- Se han tramitado los expedientes conforme a lo dispuesto en las Bases Reguladoras y la convocatoria 
correspondiente y la Comisión de valoración designada a tal fin y nombrada por Resolución de la Consejera de 
Educación con fecha 18 de julio de 2025 ha valorado las solicitudes de subvención, levantándose las actas 
correspondientes. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Primero.- El artículo 18 del Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias establece que corresponde a la 
Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidad, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes 
orgánicas que, conforme al apartado 1 del artículo 81 de la misma, lo desarrollan, y sin perjuicio de las facultades 
que atribuye al Estado, artículo 149.1.30 de la Constitución.  
 
Segundo.- Los artículos 8 y 41 del Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, por el que se aprueba el texto 
refundido del Régimen Económico y Presupuestario del Principado de Asturias, en cuanto a la competencia para la 
disposición del gasto. 
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Tercero.- En cuanto a la tramitación del procedimiento administrativo de esta convocatoria, se está a lo dispuesto en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; y la Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen 
Jurídico de la Administración del Principado de Asturias. 
 
Cuarto.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Decreto 
71/1992, de 29 de octubre, que regula el régimen general de concesión de subvenciones del Principado de Asturias; 
la Resolución de la Consejería de Hacienda de 11 de febrero de 2000 por la que se regula el régimen de garantías 
para el abono anticipado de subvenciones. 
 
Quinto.- La Resolución de 26 de enero de 2018, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se aprueban las 
bases reguladoras de la concesión de subvenciones asociaciones, organizaciones no gubernamentales e instituciones 
privadas, sin ánimo de lucro, para la realización de actuaciones de compensación educativa dirigidas a favorecer la 
equidad (BOPA de 21 de febrero de 2018); y las rectificaciones de errores por Resolución de 1 de marzo y por 
Resolución de 27 de abril, de 2018, de la Consejería de Educación y Cultura (BOPA de 15 de marzo y de 8 de mayo 
respectivamente); en el marco del Plan Estratégico de Subvenciones para los ejercicios 2023/2025 y las demás 
normas vigentes que sean de aplicación, en cuanto al procedimiento. 
 
Sexto.- Los Presupuestos Generales para 2025, aprobados por Ley del Principado de Asturias 8/2024, de 27 de 
diciembre, en cuanto a la disponibilidad de crédito adecuado y suficiente para destinar a la presente convocatoria.  
 
En consecuencia, 

PROPONGO 
 
 
Primero.: Seleccionar los proyectos para la realización de actuaciones de compensación educativa dirigidas a 
favorecer la equidad durante el curso escolar 2025/2026 y conceder las subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva, en las cuantías que se indican a las organizaciones no gubernamentales e instituciones privadas que se 
relacionan en los Anexos denominados Modalidad I, II y III, disponiendo el gasto por un total de SEISCIENTOS MIL 
EUROS (600.000 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 16.02.422E.482.027 del estado de gastos de los 
Presupuestos Generales del Principado de Asturias para los años 2025 y 2026 con la siguiente distribución por 
anualidades: 
 

Anualidad Importe 

2025 453.000,00 € 

2026 147.000,00 € 

Total 600.000,00 € 

 
Segundo.: Desestimar los proyectos que se relacionan en el Anexo Proyectos no seleccionados  
 
Tercero.: La percepción de estas subvenciones es compatible con otras subvenciones o ayudas que se otorguen para 
la misma finalidad procedente de cualquier Administración o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, 
siempre que el importe de los mismos, aisladamente o en concurrencia con otras ayudas o recursos, no supere el 
coste de la actividad subvencionada. 
 
Cuarto.: El abono de las subvenciones se realizará conforme a lo dispuesto en el apartado Decimocuarto de la 
Convocatoria: la subvención se abonará en dos pagos, uno en 2025 y otro en 2026, según las cuantías disponibles 
para cada ejercicio, con carácter previo a la justificación del gasto en el caso de la anualidad 2025, por considerar 
que se trata de una financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención. Por 
idéntico motivo, con carácter excepcional y previa solicitud debidamente justificada de la entidad beneficiaria, se  
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podrá autorizar el pago anticipado también de la anualidad correspondiente al ejercicio 2026. Dicha solicitud 
justificada deberá presentarla la entidad beneficiaria a partir del 10 de enero y no más allá del día 31 de enero de 
2026. 
 
Quinto.: La justificación económica y técnica se realizará conforme a lo previsto en el apartado Decimoquinto de la 
convocatoria, finalizando el plazo de presentación de la justificación el 30 de septiembre de 2026. 
 
Sexto.: Disponer la publicación de esta Propuesta de Resolución provisional en el portal educativo 
www.educastur.es , concediendo a los interesados un plazo de diez días naturales, a contar desde el siguiente al de 
la publicación, para hacer las alegaciones y presentar la documentación que estimen pertinente. 
 
 

En Oviedo, a la fecha de la firma digital 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE INCLUSIÓN EDUCATIVA 
Y ORDENACIÓN 

 
 
 
 
 
 

María Dolores Bueno Aldea 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

http://www.educastur.es/
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Convocatoria pública de subvenciones a asociaciones, organizaciones no gubernamentales e instituciones privadas, sin ánimo de lucro, para la realización de actuaciones de 

compensación educativa dirigidas a favorecer la equidad durante el curso 2025/2026 en el Principado de Asturias (Resolución de 12/05/2025 – BOPA 27/05/2025) 

 

ANEXO MODALIDAD I – BAREMO PROVISIONAL 
 
 

    
      a           b         c     d 

TOTA
L 

 
SOLICITADO  

SUBVENCIO
N 

    
a.1 a.2 

a.
3 

a.
4 

a.
5 

b.
1 b.2 b.3 c.1 

c.
2 c.3 d.1 

d.
2 

d.
3       

ENTIDAD PROYECTO 
MO
D CIF 

a1
1 

a1
2 

a2
1 

a2
2         

b2
1 

b2
2 

b3
1 

b3
2 

c1
2 

c1
3   

c3
1 

c3
2 

d1
1 

d1
2           

ASOCIACIÓN 
ASTURIANA PARA 
EL CAMBIO SOCIAL 
NÓMADES 

COMPENSACIÓN Y 
PROMOCIÓN EDUCATIVA: 
ACOMPAÑAMIENTO AL 
ALUMNADO EN 
DESVENTAJA MEDIANTE 
ACTUACIONES INCLUSIVAS 
DESDE PRIMARIA A 
SECUNDARIA I G33931007 0,5 0,5 0 1 1 1 1 1 0 2 0 2 0 2 1 0 2 0 2 2 1 20  36.426,00 €  24.000 € 

FUNDACIÓN POR 
LA ACCIÓN SOCIAL 
MAR DE NIEBLA INCIDE I G52532124 0,5 0,5 0 1 1 1 1 1 0 2 0 2 0 2 1 0 2 0 2 2 1 20  24.000,00 €  24.000 € 

FUNDACIÓN DE 
TRABAJADORES DE 
LA SIDERURGIA 
INTEGRAL T-ACOMPAÑO I G95455937 0,5 0,5 0 1 1 1 1 1 0 2 0 2 0 2 1 0 2 0 2 2 0 19 24.000,00 € 22.800 € 

ACCIÓN EN RED 
ASTURIAS  MUSOCeduca I G74285701 0,5 0,5 0 1 1 1 1 1 0 2 0 2 1 0 1 0 2 0 2 2 1 19 24.000,00 € 22.800 € 

FUNDACIÓN JUAN 
BAUTISTA 
MONTAGNE 

XUNTOS EDUCAMOS.POR 
UNA EDUCACIÓN 
EXCLUSIVA, EQUITATIVA Y 
DE CALIDAD DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADELESCENTES EN 
SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD EN 
OVIEDO I G74099375 0,5 0,5 0 1 1 1 1 1 0 2 0 2 0 2 1 0 2 0 2 0 1 18  24.000,00 €  21.600 € 
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      a           b         c     d 

TOTA
L  SOLICITADO  

SUBVENCIO
N 

    
a.1 a.2 

a.
3 

a.
4 

a.
5 

b.
1 b.2 b.3 c.1 

c.
2 c.3 d.1 

d.
2 

d.
3       

ENTIDAD PROYECTO 
MO
D CIF 

a1
1 

a1
2 

a2
1 

a2
2         

b2
1 

b2
2 

b3
1 

b3
2 

c1
2 

c1
3   

c3
1 

c3
2 

d1
1 

d1
2           

CENTRO DE 
INICIATIVAS 
SOLIDARIDAD Y 
EMPLEO CISE 

PROGRAMA DE 
INTERVENCIÓN 
SOCIOEDUCATIVA - 
AVEZAR   G33645565 0,5 0,5 0 1 1 1 1 1 0 2 0 2 0 2 1 0 2 0 2 0 1 18  24.000,00 €  21.600 € 

FUNDACIÓN 
SECRETARIADO 
GITANO 

ACCIÓN TUTORIAL - 
PREPROMOCIONA I G83117374 0,5 0,5 0 1 1 1 1 1 0 2 0 2 0 2 1 0 2 0 2 0 1 18  20.000,00 €  20.000 € 

ASOCIACIÓN 
GITANA DE GIJÓN 

NOS GUSTA Y AVANZAMOS 
EN EL COLE I G33814658 0,5 0,5 0 1 1 1 1 1 0 2 0 2 0 2 1 0 2 0 2 0 1 18  24.000,00 €  21.600 € 

ASOCIACIÓN 
ALBÉNIZ 

CONECARTE 
PROMOVIENDO 
EXPERIENCIAS ARTÍSTICAS 
EN EL AULA QUE 
FAVOREZCAN EL 
PENSAMIENTO CRÍTICO, LA 
EQUIDAD Y LA EDUCACIÓN 
EN VALORES EN ZONAS 
RURALES I G33340555 0,5 0,5 0 1 1 1 1 1 0 2 0 0 0 2 1 0 2 0 2 2 1 18  24.000,00 €  21.600 € 

ESPACIOS 
GITANOS DE 
PARTICIPACIÓN 
SOCIOCULTURAL 
MISTOS 

PROYECTO DE 
COMPENSACIÓN 
EDUCATIVA "ANGLAL 
(ADELANTE)" I G74272980 0,5 0,5 0 1 1 1 1 0 0 2 0 2 0 2 1 0 2 0 2 0 1 17  26.500,00 €  20.400 € 

ASOCIACIÓN 
IDENTIDAD PARA 
ELLOS Y ELLAS 

PROGRAMA 
COMPENSACIÓN 
EDUCATIVA IPE KIDS I G33891334 0,5 0,5 0 1 1 1 1 0 0 2 0 2 0 2 1 0 2 0 2 0 1 17  24.000,00 €  20.400 € 

RELIGIOSAS DE LA 
ASUNCIÓN 

PROYECTO DE REFUERZO, 
APOYO A LA 
INTERVENCIÓN 
SOCIOEDUCATIVA EN 
MEDIO ABIERTO 
ENREDANDO I R2800090i 0,5 0,5 0 1 1 1 1 1 0 2 1 0 0 2 1 0 2 0 2 0 1 17  24.000,00 €  20.400 € 
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      a           b         c     d 

TOTA
L 

 
SOLICITADO  SUBVENCION 

    
a.1 a.2 a.3 

a.
4 

a.
5 

b.
1 b.2 b.3 c.1 c.2 c.3 d.1 

d.
2 

d.
3       

ENTIDAD PROYECTO MOD CIF 
a1
1 

a1
2 

a2
1 

a2
2         

b2
1 

b2
2 

b3
1 b32 c12 c13   c31 c32 

d1
1 

d1
2           

ASOCIACIÓN 
CUANTAYA 

PROYECTO DE 
ACOMPAÑAMIENTO E 
INTERVENCIÓN 
SOCIOEDUCATIVA PARA 
MENORES. SIENDA I 

G3395613
7 0,5 0,5 0 1 1 1 1 1 0 2 0 2 0 2 1 0 2 1 0 0 1 17 24.000,00 € 20.400 € 

FUNDACIÓN 
CENTRO 
ESPAÑOL 
SOLIDARIDAD 
PRINCIPADO DE 
ASTURIAS 
(C.E.S.P.A) 

PROGRAMA PARA LA 
MEJORA DE LA 
COMPETENCIA 
PERSONA, SOCIAL Y 
EDUCATIVA  I 

G3364813
0 0,5 0,5 0 1 1 1 1 1 0 2 0 2 0 2 1 0 2 0 2 0 0 17 29.491,17 € 20.400 € 

EXPOACCIÓN 
ORGANIZACIÓN 
SOLIDARIA 

COMPENSACIÓN 
EDUCATIVA: INCLUSIÓN 
EDUCATIVA PARA 
TODOS Y TODAS I 

G3397630
9 0,5 0,5 0 1 1 1 1 1 0 2 0 2 0 2 1 0 2 0 2 0 0 17  24.000,00 €  20.400 € 

ASOCIACIÓN 
CULTURAL 
L'ABELLERA 

REFURZO EDUCATIVO: 
CENTRO ALFALAR I 

G3336965
3 0,5 0,5 0 1 1 1 1 0 1 0 0 2 0 2 1 0 2 0 2 0 1 16 24.000,00 € 19.200 € 

ASOC. 
CULTURAL 
ABIERTO 
ASTURIAS PEQUEÑOS ESPACIOS I 

G3367780
8 0,5 0,5 0 1 1 1 1 1 1 0 0 2 0 2 1 1 0 0 2 0 1 16  24.000,00 €  18.400 € 
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Convocatoria pública de subvenciones a asociaciones, organizaciones no gubernamentales e instituciones privadas, sin ánimo de lucro, para la realización de actuaciones de 

compensación educativa dirigidas a favorecer la equidad durante el curso 2025/2026 en el Principado de Asturias (Resolución de 12/05/2025 – BOPA 27/05/2025) 

 

ANEXO MODALIDAD II – BAREMO PROVISIONAL 

 

    
      a           b         c     d 

TOT
AL  SOLICITADO  

SUBVENC
ION 

    
a.1 a.2 

a.
3 

a.
4 

a.
5 

b.
1 b.2 b.3 c.1 

c.
2 c.3 d.1 

d.
2 

d.
3       

ENTIDAD PROYECTO 

M
O
D CIF 

a.1.
1 

a.1.
2 

a.2.
1 

a.2.
2         

b.2.
1 

b.2.
2 

b.3.
1 

b.3.
2 

c.1.
1 

c.1.
2   

c.3.
1 

c.3.
2 

d.1.
1 

d.1.
2           

COCEMFE ASTURIAS 
EDUCAR, TAREA DE TODAS 
LAS PERSONAS II G33794140 0,5 0,5 0 1 1 1 1 1 0 2 0 2 0 2 1 0 2 0 2 2 1 20   29.000,00 €  29.000 € 

FEDERACIÓN 
DEPORTES PARA 
PERSONAS CON  
DISCAPACIDAD 
FÍSICA DEL PDO 
ASTURIAS PROYECTO "IMPÚLSATE" II G33426867 0,5 0,5 0 1 1 1 1 1 0 2 0 2 0 2 1 0 2 0 2 2 1 20   25.713,00 €  24.000 € 

APADA ASTURIAS 

TALLER DE LECTURA Y 
OTRAS HABILIDADES 
COMUNICATIVAS PARA 
ALUMNADO CON 
DISCAPACIDAD AUDITIVA II G33463175 0,5 0,5 0 1 1 1 1 1 0 2 0 2 0 2 1 0 2 0 2 2 1 20     5.500,00 €  5.500 € 

ASOCIACIÓN PRO 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 
RAITANA 

ATENCIÓN AL ALUMNADO 
CON DISCAPACIDAD 
RAITANA II G33371691 0,5 0,5 0 1 1 1 1 1 0 2 0 2 0 2 1 0 2 0 2 2 1 20   22.100,00 €  22.100 € 

FUNDACIÓN 
EDUCATIVA PADRE 
OSSÓ 

FUNCIONAMIENTO DIARIO 
Y PROCESAMIENTO 
SENSORIAL DE LOS NIÑOS 
Y NIÑAS CON TEA EN LA 
ESCUELA II R3300381E 0,5 0,5 0 1 1 1 1 1 0 2 0 0 0 2 1 0 2 0 2 2 1 18   24.000,00 €  21.600 € 
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      a           b         c     d 

TOTA
L  SOLICITADO  SUBVENCION 

    
a.1 a.2 a.3 

a.
4 

a.
5 

b.
1 b.2 b.3 c.1 c.2 c.3 d.1 

d.
2 

d.
3       

ENTIDAD PROYECTO MOD CIF 
a1
1 

a1
2 

a2
1 

a2
2         

b2
1 

b2
2 

b3
1 b32 

c1
2 

c1
3   

c3
1 

c3
2 

d1
1 

d1
2           

ASOCIACIÓN 
GANDULIN 

LA LETRA CON EL 
TRASNO GANDULIN 
ENTRA II 

G1377334
6 0,5 0,5 0 1 1 1 1 1 0 2 0 2 0 2 1 0 2 0 2 0 1 18   51.145,00 €  21.600 € 

ASOCIACION 
ASTURIANA 
PARA LA 
ATENCIÓN Y EL 
CUIDADO DE LA 
INFANCIA 
(ASACI) 

PROMOCIÓN DEL 
BIENESTAR 
PSICOLÓGICO Y 
RECURSOS DE 
RESILIENCIA. PROYECTO 
INTEGRAL PARA 
FAVORECER LA 
EQUIDAD II 

G3354542
7 0,5 0,5 0 1 1 1 1 1 0 2 0 2 0 2 1 0 2 0 2 0 1 18   24.000,00 €  21.600 € 

ASOCIACIÓN 
ASPERGER 
ASTURIAS 

ASESORAMIENTO E 
INTERVENCIÓN 
EDUCATIVA COMO 
COMPENSACIÓN A LAS 
DESIGUALDADES DEL 
ALUMNADO TEA-1 II 

G3390594
4 0,5 0,5 0 1 1 1 1 1 0 2 0 0 0 2 1 0 2 0 2 0 1 16     8.800,00 €  8.800 € 

ASOC. 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 
EMBURRIA SUMAMOS CAPACIDAD II 

G7403740
9 0,5 0,5 0 1 1 1 1 0 0 2 0 0 0 2 1 0 2 0 2 0 1 15   24.000,00 €  18.000 € 

ASOCIACIÓN EL 
PATIU 

ACOMPAÑAMIENTO  A 
MENORES CON 
TRASTORNO DE LA 
CONDUCTA "COTOYA" II 

G3359711
3 0,5 0,5 0 1 1 1 1 1 0 2 0 0 0 2 0 0 2 0 2 0 1 15   18.636,19 €  2.600 € 

FUNDACION 
EDES PARA LA 
EDUCACIÓN 
ESPECIAL 

INCLUSIÓN EDUCATIVA 
EN EL ÁMBITO RURAL II 

G3358533
2 0,5 0,5 0 1 1 1 1 1 0 2 0 0 0 2 0 0 2 0 2 0 1 15   24.000,00 €  2.600 € 

ASOCIACIÓN 
SINDROME DE 
DOWN DE 
ASTURIAS CREAMOS INCLUSIÓN II 

G3306577
2 0,5 0,5 0 1 1 1 1 1 0 2 0 0 0 2 0 0 2 0 2 0 1 15   24.000,00 €  2.600 € 
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Convocatoria pública de subvenciones a asociaciones, organizaciones no gubernamentales e instituciones privadas, sin ánimo de lucro, para la realización de actuaciones de 

compensación educativa dirigidas a favorecer la equidad durante el curso 2025/2026 en el Principado de Asturias (Resolución de 12/05/2025 – BOPA 27/05/2025) 

 

 

ANEXO MODALIDAD III – BAREMO PROVISIONAL 

 

    
      a           b         c     d 

TOT
AL 

 
SOLICITAD
O  

SUBVENCIO
N 

    
a.1 a.2 

a.
3 

a.
4 

a.
5 

b.
1 b.2 b.3 c.1 

c.
2 c.3 d.1 

d.
2 

d.
3       

ENTIDAD PROYECTO 

M
O
D CIF 

a.1.
1 

a.1.
2 

a.2.
1 

a.2.
2         

b.2.
1 

b.2.
2 

b.3.
1 

b.3.
2 

c.1.
1 

c.1.
2   

c.3.
1 

c.3.
2 

d.1.
1 

d.1.
2           

ASOCIACIÓN PARA 
LA ATENCIÓN A LA 
DIVERSIDAD 
FUNCIONAL KOA KOALAS EN FAMILIA III G52562998 0,5 0,5 0 1 1 1 1 1 0 2 0 2 0 2 0 0 2 0 2 0 1 17 40.000 € 24.000 € 

ASOCIÓN DE 
FAMILIAS DE NIÑOS 
CON CANCER DEL 
P.A. (GALBAN) 

LO QUE NOS QUEDA POR 
APRENDER III G33884289 0,5 0,5 0 1 0 1 1 1 0 2 0 0 0 2 1 0 2 0 2 2 1 17 24.000 € 24.000 € 

ES MAS LO QUE NOS 
UNE 

INTERVENCIÓN 
PSICOEDUCATIVA CON 
ALUMNADO CON 
PROBLEMAS DE SALUD III G74313800 0,5 0,5 0 1 0 1 1 1 0 2 0 0 0 2 1 0 2 0 2 0 1 15 23.758 € 12.000 € 
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Convocatoria pública de subvenciones a asociaciones, organizaciones no gubernamentales e instituciones privadas, sin ánimo de lucro, para la realización de actuaciones de 

compensación educativa dirigidas a favorecer la equidad durante el curso 2025/2026 en el Principado de Asturias (Resolución de 12/05/2025 – BOPA 27/05/2025) 

 

ANEXO PROYECTOS NO SELECCIONADOS – BAREMO PROVISIONAL 

 

MODALIDAD I 

 

    
      a           b         c     d TOTAL 

MOTIVO 
NO  
SELECIÓN 

    
a.1 

 
a.2 a.3 a.4 a.5 b.1 b.2 b.3 

 
c.1 c.2 c.3 d.1 d.2 d.3   

ENTIDAD PROYECTO MOD CIF a11 a12 a21 a22         b21 b22 b31 b32 c11  c12   c31 c32 d11 d12        

FUNDACIÓN JUAN  
CRECER Y 
SOÑAR I G24452435 0,5 0,5 0 1 1 1 1 1 0 2 0 0 0 2 0 0 2 0 2 0 1 15 

 FALTA 
CREDITO 

SOÑADOR 

ASOCIACION GITANA 
SOCIOCULTURAL 
PARA EL 
EMPODERAMIENTO 
DE LA MUJER  

PROYECTO 
"SISCABABÉN 
(SABIDURIA)" I G74334608 0,5 0,5 0,5 0 1 1 1 1 1 0 1 0 1 0 1 0 2 0 2 0 1 14,5 

FALTA  
DE 
CREDITO 

FUNDACIÓN 
DIAGRAMA 
INTERVENCIÓN 
PSICOSOCIAL 

PROGRAMA DE 
APOYO, 
REFUERZO 
EDUCATIVO Y 
EDUCACIÓN EN 
VALORES I G73038457 0,5 0,5 0,5 0 1 1 1 1 1 0 1 0 1 0 1 0 2 0 2 0 0 13,5 

 FALTA 
CREDITO 

INSTITUTO DE 
ESTUDIOS PARA LA 
PAZ Y LA 
COOPERACIÓN 

JUGAR PARA 
TRANSFORMAR: 
DE LA 
ESTRUCTURA 
DEL ODIO AL 
JUEGO DE LA 
EMPATÍA I G74002221 0,5 0,5 0,5 0 0 1 1 1 1 0 1 0 0 2 1 0 2 1 0 0 1 13,5 

FALTA 
CREDITO 

ASOCIACIÓN SEMILLA 
8 DE ABRIL 

PROYECTO DE 
COMPENSACIÓN 
EDUCATIVA 
LACHÓ DROM 
(BUEN CAMINO) I 

 
G72959984 0,5 0,5 0 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 0 1 1 0 0 2 0 1 13 

FALTA 
CREDITO 
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      a           b          c      d TOTAL 

MOTIVO NO  
SELECIÓN 

    
a.1 a.2 a.3 a.4 a.5 b.1 b.2 b.3 c.1 c.2 c.3 d.1 d.2 d.3    

ENTIDAD PROYECTO MOD CIF a11 a12 a21 a22         b21 b22 b31 b32 c12 c13   c31 c32 d11 d12       

ASOCIACIÓN DE  
EDUCACIÓN 
EMOCIONAL 
PARA LA 
MEJORA DE LA 
SALUD MENTAL 
INFARTO-
JUVENIL I G33335126 0,5 0,5 0,5 0 0 1 1 0 1 0 0 0 1 0 1 1 0 0 2 0 1 10,5 

FALTA 
CREDITO 

FAMILIARES Y 
PERSONAS CON 
ENFERMEDAD 
MENTAL DE ASTURIAS 

FUNDACIÓN JUAN 
SOÑADOR HUELLAS I G24452435 0,5 0,5 0,5 0 1 1 1 0 0 0 0 0 0 2 0 1 0 0 2 0 1 10,5 

FALTA 
CREDITO 

ASOCIACIÓN JUVENIL 
ABIERTO HASTA EL 
AMANECER 

APOYO Y OCIO 
INFANTIL Y 
JUVENIL I G33834540 0,5 0,5 0 1 1 1 1 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 2 0 0 10 

 FALTA 
CREDITO 

INSTITUTO DE 
ESTUDIOS PARA LA 
PAZ Y LA 
COOPERACIÓN 

EDUCACIÓN 
PARA LA PAZ. 
LAS RUTAS DE 
LA HUMANIDAD I G74002221 0,5 0,5 0,5 0 0 1 1 1 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 2 0 1 9,5 

NO 
ALCANZAR 

PUNTUACIÓN 
MÍNIMA 
EXIGIDA 
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Consejería de educación  

 

 

 

 

 

Convocatoria pública de subvenciones a asociaciones, organizaciones no gubernamentales e instituciones privadas, sin ánimo de lucro, para la realización de actuaciones de 

compensación educativa dirigidas a favorecer la equidad durante el curso 2025/2026 en el Principado de Asturias (Resolución de 12/05/2025 – BOPA 27/05/2025) 

 

ANEXO PROYECTOS NO SELECCIONADOS – BAREMO PROVISIONAL 

 

MODALIDAD II 

 

    
      a           b         c     d 

TOT
AL  

    
a.1 a.2 

a.
3 

a.
4 

a.
5 

b.
1 b.2 b.3 c.1 

c.
2 c.3 d.1 

d.
2 

d.
3   

MOTIVO  DE 
NO SELECCIÓN 

ENTIDAD PROYECTO 
MO
D CIF 

a.1.
1 

a.1.
2 

a.2.
1 

a.2.
2         

b.2.
1 

b.2.
2 

b.3.
1 

b.3.
2 

c.1.
2 

c.1.
3   

c.3.
1 

c.3.
2 

d.1.
1 

d.1.
2         

ASOCIACIÓN 
CULURAL L´ABEYERA 

ESPACIO INCLUSIVO: 
CENTRO ALFALAR II 

G3336965
3 0,5 0,5 0 1 1 1 1 1 0 2 0 0 0 2 1 0 2 0 2 0 1 16 

SELECCIONADO 
EL  PROYECTO DE 
MODALIDAD I 

FUNDACIÓN 
CENTRO ESPAÑOL 
SOLIDARIDAD 
PRINCIPADO DE 
ASTURIAS (C.E.S.P.A) PROGRAMA GALATEA II 

G3364813
0 0,5 0,5 0 1 1 1 1 0 0 2 0 0 0 2 0 0 2 0 2 0 1 14 

SELECCIONADO 
EL  PROYECTO DE 
MODALIDAD I 

FUNDACIÓN 
SECRETARIADO 
GITANO ACOMPAÑANDO II 

G8311737
4 0,5 0,5 0 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 0 1 0 2 0 2 0 1 14 

SELECCIONADO 
EL  PROYECTO DE 
MODALIDAD I 

ASOCIACIÓN DE 
AUTISTAS "NIÑOS 
DEL SILENCIO 
ADANSI" 

 SERVICIO DE 
ASESORAMIENTO 
PSICOPEDAGÓGICO 
ESPECIALIZADO EN LOS 
TRASTORNOS DE 
ESPECTRO AUTISTA 
25/26 II 

G3332402
1 0,5 0,5 0 1 1 1 1 1 1 0 0 0 0 2 0 1 0 0 2 0 1 13 

FALTA DE 
CREDITO 

FEDERACIÓN DE 
PERSONAS SORDAS 
DEL P.A. (FESOPRAS) 

LENGUAS QUE UNEN: 
INCLUSIÓN PARA EL 
ALUMNADO SORDO II 

G3341809
6 0,5 0,5 0 1 0 0 1 1 0 0 0 0 0 2 0 0 2 0 2 0 1 11 

FALTA DE 
CREDITO 
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      a           b         c     d 

TOTA
L  

    
a.1 a.2 

a.
3 

a.
4 

a.
5 

b.
1 b.2 b.3 c.1 

c.
2 c.3 d.1 

d.
2 

d.
3   

MOTIVO  DE 
NO 
SELECCIÓN 

ENTIDAD PROYECTO 
MO
D CIF 

a.1.
1 

a.1.
2 

a.2.
1 

a.2.
2         

b.2.
1 

b.2.
2 

b.3.
1 

b.3.
2 

c.1.
2 

c.1.
3   

c.3.
1 

c.3.
2 

d.1.
1 

d.1.
2         

CENTRO DE 
FILOSOFIA PARA 
NIÑOS Y NIÑAS DEL 
P.A. 

FILOSOFIA PARA LA 
INCLUSIÓN: 
COMUNIDADES DE 
DIÁLOGO PARA EL 
DESARROLLO 
COGNITIVO Y 
SOCIOEMOCIONAL II 

G3384071
1 0,5 0,5 0 1 1 0 1 0 1 0 0 0 1 0 1 0 2 0 2 0 0 11 

FALTA DE 
CREDITO  

FUNDACION ONCE 
PARA LA ATENCIÓN 
DE PERSONAS CON 
SORDOCEGUERA 

MEDIACIÓN 
SOCIOEDUCATIVA PARA 
ALUMNADO CON 
SORDOCEGUERA EN EL 
P.A. II 

G8516738
5 0,5 0,5 0 1 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 2 0 0 7 

NO 
ALCANZAR  
PUNTUACIÓN 
MINIMA 
EXIGIDA 
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